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N°3^-2023-ORA.T/GOB.REG.TACNA
fecha: .31  J U L  2023

VISTOS:

III Oficio IST 3'16-2.023’ ULOG OA DRA.T/GO 13,REG.TACNA de fecha ?4 de julio de 2023, emitido 
por la Oficina de Administración; Expediente de Contratación para realizar el proceso de adquisición 
de Productos Farmacéuticos de Uso Animal Antiparásitos y Suplem entos M etabólicos y Nutricionales 
del Plan de Trabajo Actividad "ASISI ENCIA FN SANIDAD A CAM ÉLIDOS SUDAM ERICANOS DO M ÉSTICOS 
Y OVINOS rKCNTL A EMERGENCIAS CLIM ATOLÓGICAS V DESASTRES LN LA REGIÓN TACNA - 20¿3", con 
el prqveído del I itular de la Dirección Regional de Agricultura Tacna.

CO NSIDERANDO :

Que, de conformidad con el numeral 41.1 del Artículo 41" del Reglamento de la Ley de 
pntrataciones del Estado, aprobado por Decreto Suprem o N° 344-2018 EF, se establece que: "Para 

nvocar un procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de 
Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al com ité de 
selección cuando corresponda, y contar con los docum entos del procedimiento de selección aprobados 
que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento";

Que. a tal efecto, mediante docum ento del visto, la Oficina de Adm inistración, remite el 
Expediente de Contratación para realizar el proceso de adquisición de Productos Farm acéuticos de Uso 
Animal Antiparásitos y Suplem entos Metabólicos y Nutricionales del Plan de Trabajo Actividad 
"ASISTENCIA FN SANIDAD A CAM ELIDOS SUDAM ERICANOS DOM ÉSTICOS V OVINOS TRENTE A 
EM ERGENCIAS CLIM ATOLÓGICAS Y DESASTRES EN LA REGIÓN TACNA * 2023", para su aprobación 
mediante acto administrativo;

Que, revisado el expediente de contratación en mención, se advierte que contiene lodos los 
requisitos contem plados en el numeral 42.3 del Artículo 4?.” del citado Reglamento, m odificado por el 
Decreto Suprem o N° 1 6 2 - 2 0 2 1 - E T p o i  lo que, corresponde aprobar dicho expediente, m ediante acto 
administrativo;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nu 3022S, Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento y conforme a las atribuciones conferidas en la Resolución

1 DECRETO SUPREMO N‘ )44-2018-£f, REGLAMENTO DE LA LEY N“ *0225, V SUS MODIFICATORIAS APROBADO POR DECRETO SUPREMO N* 162-2021-EF 
Artículo 42" Contenido del ex|n?(ll*intu de conliatadón
42.3 El lituano imh .11 gado tli- las contrataciones es el responsable tle remitir r l expediente de fo n tia t.w ó n  til lunclonai lo com petente poto su aptoLmi ion, en 
forma previa «i lii i ohvocato iia, do acu e id o  a »«& i|Oima& de o iijan iM rlón  Interna Poia su uprob.it lón, el expediente de contratación c'onli**ntí 
a) I I ri-i|tu*iiinlrnto, indicando si este se encuentra definido en una IUlt¿i de hom ologación Incluida en el Listado de Requerim ientos Hom olonados, en onu 
lid ia  t¿ciiic.i del l lu .id o  de Bienes y Setvlcios Com unes, o en el Catálogo Electrónico de Aa ierdu* M.rrco; b) l.a fórmula de reajuste, de r,er el caso; c) l.i 
declaración de viabilidad en el raso de contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión a lo aprobación de las invernó m e de optim ización, 
ampliación m arginal, reposición y rehabilitarían reguladas en la norm ativa aplicable; d) I n el caso de Obras rn ntint.id .is ba|o la m odalidad llave en m ano que 
cuenten con equipam iento, l.e. espetiRrutiones técnicas de los equipos requeridos e) En el caso de ejecución de olnos, el sustento de que procede efectuar 
la entrego parcial del terreno, de ser el caso; I) El inform e técnico de evaluación de software, conform e a la norm ativa «le la niatena, cuando corresponda; g) 
I I docum ento que aprueba el proceso de estandíiri/.u ión, cuando corresponda, h )  La iniiagarión de m ercado reall/ada, y m i  actualización cuando torresponda; 
i) i I valor re le iencia l o valor estim ado, según com -spunda, |) la  opción de leallzar la lu n ll.ila c ió n  poi paquete, lote y tr.inio, cuando co iiesponda; k) La 
( e illlu a c ió n  de crédito presupuestarlo y/o la previsión pie'.upue'.i rl, de am e n to  a la no im ailvn  vlucntc; I) La determ inación del procedim iento de ¡.elección, 
el sistemo de contratación y, cuando corresponda, |,i m odalid id dv co n iia ia L ió n  con el sustento to n esp o n d le n le ; m) Fl resum en ejecutivo, cuando 
corresponda; y, n) Otra docum entación necesaria rotiform e .1 la norm ativo que regula el objeto de l¡i cóntiatación
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FECHA; 3 1 J U L  2023
Ejecutiva Regional N° 279-2Q23-GR/GOB.REG,TACNA y con las visaciones de la Oficina d e  Asesoría 
Jurídica, Oficina de Administración y Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIM ERO: APRO BAR, el Expediente de Contratación para realizar el pfoceso de 
selección denom inado "ADQUISICION DL PRODUCTOS FARM ACEUTICOS DL USO ANIM AL 
ANTIPARASITOS Y SUPI EMENTOS M ETABÓIICOS Y NUTRICIONALES DEL PLAN DL TRABAJ© ACTIVIDAD 
ASISTENCIA EN SANIDAD A CAM ELIDOS SUDAM ERICANOS DOMESTICOS Y OVINOS FRENTE A 
EM ERGENCIAS CLIM ATOLOGICAS Y DESASTRES EN LA REGION TACNA 2023'',

ARTÍCULO SEGUNDO: REM ITIR, el expediente de contratación mencionado en el artículo 
anterior, a la Unidad de Logística de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, en el cual deberá 
ordenar, archivar y preservar la documentación que respalda las actuaciones realizadas durante el 
procedimiento de selección en mención, hastn el cum plim iento total de las obligaciones que deriven
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